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En atención al escrito que antecede (fl. 86, C. 1), téngase en cuenta que 

mediante proveído del 28 de agosto de 2018 (inciso tercero) se ordenó 
efectuar el trámite de protocolización adjuntando copia de ese auto en el que 
se especificó el número de identificación de la adjudicataria Marta Jeannette 

Torres O. Adviértase que no es posible ordenar rehacer la partición, pues en 
este asunto ya se profirió sentencia aprobando el trabajo aportado por el 
apoderado de la única heredera reconocida en este asunto.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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